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1.-  INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO 

Estudios científicos recientes avalan la recurrencia cada vez mayor de DANAs (Depresión Aislada en Niveles 
Altos) en la zona del litoral de Valencia, dicho fenómeno se vincula principalmente al cambio climático 
antropogénico. Investigaciones realizadas sobre la DANA que afectó a la Comunidad Valenciana en octubre 
de 2024 demuestran que las precipitaciones extremas han incrementado su frecuencia e intensidad debido al 
calentamiento global, que eleva la temperatura del mar Mediterráneo y aumenta la disponibilidad de humedad 
en la atmósfera, intensificando las tormentas convectivas típicas del fenómeno. 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 60.2 del Real Decreto 876/2014, de 14 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas, “los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad, 
peligrosidad o rentabilidad y los que requieran la ejecución de obras e instalaciones, sólo podrán ampararse 
en la existencia de reserva, adscripción, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en la Ley 
22/1988, de 28 de julio, y en otras especiales, en su caso, sin que pueda invocarse derecho alguno en virtud 
de usucapión, cualquiera que sea el tiempo transcurrido (artículo 31 de la Ley 22/1988, de 28 de julio)”. 

 

El objetivo de la presente memoria es la tramitación de la concesión administrativa a favor del Ayuntamiento 
de Tavernes de la Valldigna de las tuberías de desagüe existentes en la playa del Mareny, en virtud del 
artículo 64.1 de la Ley de Costas, así como el artículo 131.1 de su Reglamento. 

 

2.-  ÁMBITO COMPETENCIAL 

La zona de actuación se encuentra en dominio público marítimo-terrestre del deslinde de referencia 
DES__6_1_Tavernes, aprobado por Orden Ministerial de fecha 1 de diciembre de 2000, cuya competencia en 
su gestión le corresponde a esta Administración General del Estado, según lo estipulado por la legislación de 
costas vigente. 

 

3.- MARCO LEGAL 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
 

-Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento General de Costas. 
 
- Decreto 58/2018, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial de la 
Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la Comunitat 
Valenciana. (PATIVEL). 
 

-Decreto 160/2020, de 23 de octubre, del Consell, de declaración como zonas especiales de conservación 
(ZEC) Dunes de La Safor (ES5233038), y se aprueban sus normas de gestión. 

 

-Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. 

 

4.-PLANEAMIENTO DE LA ZONA 

Según el Plan General de Ordenación Urbana de Tavernes de la Valldigna aprobado en 2004, la playa del 
Mareny se clasifica como SNU-C. 

 
En prácticamente la totalidad de la playa, en la parte posterior del cordón dunar, se encuentran dos tipologías 
de suelo, una de superficies de cultivos, y la otra es un tramado urbano, con viviendas unifamiliares de dos 
plantas máximo, construidas la gran mayoría en la década de los 60, y que se encuentran en una situación 
urbanística alegal. En la parte más interna, vemos como predominan las superficies de cultivo, donde destaca 
la presencia de cítricos. 
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5.- LOCALIZACIÓN 

El término municipal de Tavernes de la Valldigna pertenece en la comarca de la Safor, ubicada en el sur de la 
provincia de Valencia. El casco urbano está situado a una distancia por carretera de unos 54 kilómetros de la 
capital de provincia (Valencia). 
 
El término municipal presenta una superficie total de 4.929,3 hectáreas (según catastro). 
 
El municipio limita con las siguientes localidades: 

 
- Límite norte: Cullera, Favara y Alzira (NO). 
 
- Límite sur: Xeraco. 
 
- Límite este: Mar Mediterráneo. 
 
- Límite oeste: Benifairó de la Valldigna. 

 
 
La playa de Tavernes de la Valldigna se encuentra a 5 kilómetros de la localidad. Por sus características 
naturales, la playa del municipio de Tavernes de la Valldigna, se encuentra dividida en tramos diferenciados.  
 

- La playa de la Goleta, situada al norte, linda con la playa del término municipal de Cullera. Con una 
extensión de 874 m de longitud, catalogada como playa natural N2.  
 
- La playa urbana de Tavernes de la Valldigna, situada a continuación de la playa de la Goleta y 
separada de ésta por un canal, con una extensión de aproximadamente 2025 m. 
 
- La playa del Mareny, situada al sur, linda con la playa de Xeraco, separada de la misma por el canal 
de la raya. Con una extensión de 3.033 m de longitud, catalogada como playa natural N1, debido a su 
elevado valor ambiental; pertenece a la red natura 2000. 

 
 
La playa forma parte del ZEC de las Dunas de la Safor declarado en 2001. El tramo posee fauna (Chorlitejo 
Patinegro) y flora catalogada, a pesar de no ser un hábitat prioritario, tratándose de elementos en zonas de 
ambientes dunares. 
 
Finalmente decir que la morfología que se encuentra en la playa del Mareny corresponde con una playa 
abierta, no teniendo en sus dos extremos elementos de protección, por lo tanto no teniendo abrigo, y siendo 
víctima de la erosión en los temporales. 
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6.- SISTEMA DE DESAGÜE HISTÓRICO Y NECESIDADES DE MANTENIMIENTO 
 

La zona de la playa del Mareny esta configurada, por su orografía de subcuencas hidrográficas, en seis 
zonas. Estas zonas tienen en común que conforman la parte más baja entre la duna y el propio rio Vaca, que 
se encuentra entre 1.063 y 1.205 metros de distancia dependiendo de la zona. 
 
En episodios de lluvia copiosa acompañados del mal tiempo que sube el nivel freático de las aguas del mar, 
las aguas pluviales se acumulan en la zona de la playa del Mareny por la escorrentía natural del terreno sin 
posibilidad de su filtrado hasta que el nivel freático marino desciende. Esto conlleva la acumulación de aguas 
pluviales con el peligro que genera para enfermedades en las viviendas que históricamente se han ubicado 
en dichas zonas. 
 
Estos problemas precisan de una solución que permita el desagüe de las subcuencas hidrográficas, 
únicamente de aguas pluviales, para salvaguardar la salud y la integridad física de los vecinos afectados. 
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El sistema de desagüe histórico de la partida agrícola  del suerte del término municipal de Tavernes de la 
Valldigna, está formado por un entramado de tuberías, antiguamente 7 tuberías, de las cuales se utlizan 5 en 
la actualidad, ya que las otras dos han quedado ubicadas en terrenos privados y se desconoce situación del 
tapón. 
 
La zona en cuestión, dedicada inicialmente al cultivo de arroz y con posterioridad y hasta la actualidad al 
cultivo de cítricos, se encuentra a una cota inferior que el nivel del mar. El problema surge en el momento de 
acumulación de gran cantidad de agua por lluvias torrenciales, junto con la incapacidad de filtración del 
terreno, provocando la inundación de la zona. 
 
Las tuberías se instalaron aproximadamente hace un siglo, se carece de documento que lo acredite, pero por 
los testimonios de los vecinos más mayores de la zona, junto con la ubicación y materiales empleados, se 
data en dicha fecha aproximada. Los materiales de la zona del tapón y aproximadamente de los primeros 50 
metros (aproximadamente de la misma) son de fibrocemento y los 8 m últimos de polietileno, con un diámetro 
de 315mm.  
 
A continuación se detallan las coordenadas X, Y, Z del inicio y final de cada una de las tuberías, así como su 
longitud. 
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7.- PROPUESTAS 

-Solución 0. No realizar ninguna actuación. 

 
En caso de no realizar ninguna actuación en la zona y mantener las características existentes, nos 
encontraríamos en la situación de volver a tener que solicitar autorización con carácter de urgencia para 
descubrir las canalizaciones, con tal de desaguar la zona inundada de viviendas y salvaguardar la salud y la 
integridad física de los vecinos. 
 
Se debe tener en cuenta, que el cambio climático provoca una recurrencia en los episodios de lluvias intensas 
y DANAs cada vez mayor, pudiendo sufrir más de un episodio anualmente. 
 
 
- Solución 1. A medio-largo plazo, Plan Especial de Minimización del Impacto Territorial (PEMIT) en la zona 
de estudio. 
 
Para la regularización de viviendas en el entorno del Suelo No Urbanizable (SNU) por el procedimiento de 
Minimización del Impacto Territorial se deben cumplir tres criterios previos, considerados normativos, como 
son: 
. Criterio 1: Las edificaciones se encuentren en SNU, común o protegido. 
. Criterio 2: Las fincas conservan una parcelación de características rurales. 
. Criterio 3: Las edificaciones se encuentren completamente acabadas antes del 20 de agosto de 2014. 
 
No se puede estimar un tiempo de aprobación específico para un PEMIT en la Comunidad Valenciana, ya que 
depende de varios factores, como el proceso administrativo concreto que precisa de la aprobación de un plan 
especial de carácter estructural, la complejidad del proyecto y la tramitación por las diferentes 
administraciones competentes. El procedimiento de aprobación no tiene un plazo fijo establecido, sino que 
está sujeto a los trámites y controles necesarios en cada caso. 
 
Siendo el procedimiento el siguiente:    
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-Solución 2. A corto-medio plazo. Concesión administrativa para la apertura de las canalizaciones existentes. 
Obtener la concesión administrativa por parte de la Demarcación de Costas de las tuberías de desagüe 
ubicadas en la playa del Mareny (Tavernes de la Valldigna). Al tratarse de la transferencia de explotación de 
las tuberías de desagüe por un tiempo determinado, esto es, hasta la culminación de las obras dimanantes 
del proyecto de minimización regulado en el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 
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8.- SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

La solución más adecuada a corto plazo es la solución 2, concesión administrativa para la apertura de las 
canalizaciones existentes, tanto por seguridad de la zona afectada como en respuesta rápida ante lluvias 
torrenciales hasta la culminación de las obras dimanantes del proyecto de minimización regulado en el 
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

 
 
 

9.- CONDICIÓN DE LA AUTORIZACION DE LA CONCESION 
 
Según Registro de Entrada en el Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna, nº 12066/2025 del día 
20/10/2025, la Demarcación de Costas en Valencia, perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, autoriza la realización de “Trabajos afectados por el dominio público marítimo-terrestre 
tendentes a restablecer las condiciones de desagüe de parcelas y viviendas localizadas en el entorno de la 
playa de Els Marenys.” 
 
Esta Demarcación de Costas REQUIERE a ese Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna que en el plazo de TRES (3) ME-
SES proceda a presentar solicitud de concesión para la ocupación de las tuberías y/o canalizaciones instaladas en el dominio 
público marítimo-terrestre, al objeto de valorar la viabilidad para mantener dichas instalaciones, aportando la siguiente 
documentación técnica: 
 

1. Proyecto básico o de construcción, suscrito por técnico competente, donde se fijen las características de las instala-
ciones y obras, la extensión de la zona de dominio público marítimo-terrestre a ocupar o utilizar, conteniendo los si-
guientes documentos: 
 
 

a) Memoria justificativa y descriptiva con anejos, en su caso, que deberá contener la declaración 
expresa de que dicho proyecto cumple las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 
de las normas generales y específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación (artículo 
44.7 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 

b) Planos: 
i. De situación, a escala conveniente de emplazamiento, con representación del deslinde y 
de la zona a ocupar, a escala no inferior a 1/5.000 con la clasificación y usos urbanísticos 
del entorno. 
ii. Topográfico del estado actual, a escala no inferior a 1/1.000. 
iii. De planta general, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, que in-
cluirá el deslinde y la superficie a ocupar o utilizar en el dominio público marítimoterrestre, 
líneas de orilla, zonas de servidumbre de tránsito, protección y accesos. 
iv. De alzados y secciones características, con la geometría de las obras e instalaciones. 

 
 
En caso de concederse concesión administrativa al Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna para la 
apertura de las canalizaciones en caso de excedentes de lluvia, previamente a realizar la actuación, se 
solicitará Declaración Responsable a la Demarcación de Costas. 
 
Para la apertura de las canalizaciones se respetará la máxima distancia posible, dependiendo siempre del 
nivel del mar y nunca sobrepasando los límites de las dunas, los cuales quedan reflejados por la delimitación 
de las talanqueras. 
 
La maquinaria a utilizar en ningún caso circulará de manera paralela al sistema dunar. 
 
Un técnico municipal indicará al maquinista el punto exacto de la actuación, evitando la remoción innecesaria 
de arena alrededor. 
 
Una vez finaliza el proceso de desagüe, las máquinas devolverán a su estado anterior la zona de DPMT, 
siendo rematado el proceso por el oleaje de la mar. 

 

Se adjunta 

 
 
 
Se adjunta 
 
 
Se adjunta 
NO procede 
 
 
NO procede 
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En cuanto al informe evaluación de los efectos del cambio climático, considerando la subida del nivel medio 
del mar, el aumento de nivel esperado en el mar en la zona en el escenario más desfavorable es de unos 30 
cm, quedando la salida de las conducciones existentes a una cota superior, por lo que no se espera ningún 
efecto debido al cambio climático. En consecuencia, no se aporta información detallada en relación a esta 
cuestión la presente memoria. 
 
En relación con la solicitud de información relacionada con la dinámica litoral, la actuación existente se en-
cuentra enterrada en el lado tierra, por lo que las instalaciones objeto de concesión no impactan a la dinámica 
litoral. En consecuencia, no se aporta información detallada en relación a esta cuestión la presente memoria. 
 
Los planos solicitados de planta general, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, así 
como el plano solicitado de alzados y secciones características, con la geometría de las obras e instalaciones, 
no procede su realización al no tener ni instalaciones ni obras proyectadas. 

 
 
 
 
 
En Tavernes de la Valldigna 
(La fecha del documento es la fecha de la firma electrónica) 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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URL (adreça en Internet) de la Seu Electrònica: https://tavernesdevalldigna.sede.dival.es/

PMAA AMLJ Z7C9 LYCJ 2CQM
En aquesta adreça podeu obtenir més informació tècnica sobre el procés de firma, així com descarregar les firmes i
els segells en format XAdES corresponents.

MEMORIA TÉCNICA - SEFYCU 7366700

Maria Amparo  Aparisi Muñoz
d214

Signatura electrònica avançada - ISTEC - 31/10/2025 14:10
MARIA AMPARO APARISI MUÑOZ

Jose Sanfrancisco Talens
enginyer de camins

Signatura electrònica avançada - ISTEC - 31/10/2025 14:13
JOSE SAN FRANCISCO TALENS

Empremta del 
document per a la 
persona  firmant

Text de la firma Dades addicionals de la firma

NIF: P4624000H

Document sota custòdia en Seu Electrònica
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